
 

 

10.  EL PAISAJE HUMANIZADO: 

 

Los paisajes naturales se convierten en humanizados cuando el hombre los 

transforma.  

 

Los elementos que conforman las características del paisaje humanizado son: 

 

- Población  conjunto de habitantes que ocupan un determinado 

espacio. 

 

- Agricultura  cultivo del suelo para obtener productos vegetales. 

 

- Ganadería  cría de animales para su consumo. 

 

- Pesca  aprovechamiento de los recursos del mar, de los océanos, de 

ríos y de lagos. 

 

- Minería extracción de los productos del subsuelo. 

 

- Industria y construcción  su desarrollo depende de los recursos 

físicos y elementos culturales de la zona. 

 

- Comercio  conjunto de actividades de compra y venta. 

 

- Transporte  traslado de un lugar a otro de personas y mercancías. 

 

- Comunicaciones  intercambio de información a través de los medios 

de comunicación (teléfono, televisión, radio o red internet). 

 

 



 

 

- Turismo  relacionado con las actividades que se realizan durante el 

tiempo libre. 

 

- Servicios financieros  son los que controlan el movimiento del 

dinero (banco, cajas de ahorros, etc.). 

 

- Sanidad y educación  son servicios importantes que indican el nivel 

de desarrollo de un país. 

 

- La administración  servicios en los que trabajan funcionarios o 

trabajadores a cargo del Estado. 

 

Todos estos elementos necesitan de infraestructuras (granjas, casas, edificios, 

fábricas, talleres, naves, calles, puentes…) que dan lugar a los paisajes agrarios 

(campos), industriales (fábricas) y urbanos (ciudades). 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 


